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  Conforme a la solicitud de emplazamiento y haciendo una revisión al expediente,  

se evidencia que la dirección suministrada por la parte demandante para notificar a la 

pasiva, es la misma nomenclatura del bien objeto de garantía real, y verificándose el folio 

de matrícula inmobiliaria, obran como direcciones que identifican el inmueble la 

CARRERA 26 #28-90 SUR y CARRERA 26 #28-86 SUR de ésta ciudad, por lo cual, se dispone: 

 

  REQUERIR a la parte demandante para que realice las diligencias de notificación 

a la pasiva en las direcciones: CARRERA 26 #28-90 SUR ; CARRERA 26 #28-86 SUR de ésta 

ciudad. Observe el interesado que las diligencias de notificación se remitieron a la 

CARRERA 26 #26-86 SUR. 

  

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___48______      Hoy  ___20-08-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 


